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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 6 de octubre de 2020, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
Dirección de Áreas Logísticas y Transportes, relativo a la oferta pública de venta 
de parcela en el Área Logística de Córdoba.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha recibido una propuesta de compra de 
la parcela de su titularidad L 8 del Área Logística de Córdoba, así definida en el Plan 
Funcional del área logística, aprobada mediante Orden de 8 de mayo de 2009, Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía número 96, de 21.5.2009.

Tal parcela tiene una superficie de 11.200 m2, tiene asignada una ocupación 7.625 m2 
y edificabilidad de 8.042 m2, estando inscrita en Registro de la Propiedad de núm. 5 de 
Córdoba, tomo 1805, libro 881, folio 29, finca 42884.

El régimen jurídico de uso y aprovechamientos de la parcela son los establecidos en 
el Plan Funcional, y la Ley 5/2001, de 4 de junio, de áreas de transporte de mercancías en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El precio ofertado es 1.344.000,00 €, considerándose el mismo como mínimo a ofertar 
por terceros interesados, que podrán presentar ofertas en el improrrogable plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio.

Las ofertas se presentarán en el registro de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, en calle Pablo Picasso, 7, CP 41018, y deberán incluir un plan de actuación 
sobre la parcela, identificando la actividad que en ella pretenda desarrollarse, y plazos 
concretos de ejecución de obras e instalaciones, y puesta en marcha de la actividad, bajo 
la supervisión de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

Para cualquier información adicional, pueden dirigirse a la dirección de correo 
electrónico, info@puertosdeandalucia.es, facilitando datos de contactos y texto de la 
consulta.

La respuesta será formalizada en plazo máximo de tres días hábiles, y dada la 
improrrogabilidad del plazo de ofertas, serán admitidas con la fecha límite de cinco días 
hábiles a la finalización del plazo.

Sevilla, 6 de octubre de 2020.- El Director de Áreas Logísticas y Transportes, Onofre 
Sánchez Castaño.
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